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Manizales abril  de 2022 
 
 
Señores: 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA CIRCUITO DE MANIZALES 
 
PROCESO:  VERBAL DE DECLARATORIA DE UNION MARITA 

DE HECHO  
DEMANDANTE:   ESTEFANIA GRAJALES MEZA  
DEMANDADO:  ISABELLA ESCOBAR MARTINEZ REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR SU MADRE CAROLINA 
MARTINEZ OROZCO  

RADICACIÓN:  2022-00043-00  
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
HECTOR MARIO GIRALDO GRISALES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.052.370, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 
268.083 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 
menor ISABELLA ESCOBAR MARTINEZ REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU 
MADRE CAROLINA MARTINEZ OROZCO, quien funge como demandada en el 
trámite de la referencia, por medio del presente instrumento procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 
 
I. CON RELACIÓN A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: NO ES CIERTO.  
El señor ESCOBAR CASTAÑEDA convivía de forma permanente e 
ininterrumpida con su compañera la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por 
más de 20 años la cual se prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 
2019, relación donde se   prodigo realmente respeto, cariño, colaboración, 
desarrollando como bien lo demostraremos un proyecto de vida fortalecido y 
consolidado como una familia. De dicha relación certifica la empresa MABE 
COLOMBIA SAS para la cual laboraba el señor ESCOBAR CASTAÑEDA y en la 
cual siempre fue reconocida como beneficiaria en calidad de conyugue a la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO identificada con la cedula de ciudadanía 
número 24.340.614. 
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO 
Los Señores CAROLINA MARTINEZ OROZCO y SEBASTIAN ESCOBAR 
CASTAÑEDA, tuvieron como lugar de residencia común la casa ubicada en la 
Calle 55 # 12A– 28 en el Barrio La Daniela ubicado en el Municipio de Manizales 
Caldas, estando habitada por mis representadas. La residencia en dicho 
inmueble por parte de la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO se prolongó 
hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, fecha en la cual tuvo que 
trasladarse a la casa de habitación de unos familiares para ser atendida en 



 

recuperación por unos procedimientos quirúrgicos que se le adelantaron por 
graves quebrantos de salud.  (De ello aportamos certificaciones médicas y 
constancias de solicitud de permiso a la empresa de parte del señor ESCOBAR 
CASTAÑEDA para acompañar a su compañera la señora MARTINEZ OROZCO). 
 
Adicional a ello debo decir que el bien inmueble mencionado como lugar de 
residencia fue adquirido con el esfuerzo y trabajo de los dos conyugues, del 
cual se compraron derechos herenciales a título universal a la señora 
ROSITHER CASTAÑEDA madre del señor ESCOBAR CASTAÑEDA para efectos 
de la sucesión del causante señor LUIS FERNANDO ESCOBAR YEPES padre del 
señor ESCOBAR CASTAÑEDSA.   Esto nos permitiremos demostrar en la etapa 
procesal correspondiente con los elementos probatorios que aportaremos. 
 
AL TECERO: NO ES CIERTO. 
Los Señores CAROLINA MARTINEZ OROZCO y SEBASTIAN ESCOBAR 
CASTAÑEDA, sostuvieron relación de pareja por más de 20 años la cual se 
prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 2019. De dicha relación se 
permite dar fe la empresa MABE COLOMBIA SAS para la cual laboraba el señor 
ESCOBAR CASTAÑEDA con fecha 14 de marzo de 2022 y   en la cual hace 
constar que estaba vinculado desde el 06 de marzo de 2017, teniendo 
designada como beneficiarias a la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO 
identificada con la cedula de ciudadanía numero 24.340.614 en calidad de 
conyugue y a su hija menor la ISABELLA ESCOBAR MARTINES identificada con 
la tarjeta de identidad número 1.055.751.715. Lo anterior permite deducir que 
la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO fue siempre reconocida de manera 
publica y en su entorno laboral como compañera permanente.  
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA. DEBERA SER PROBADO 
Es imposible que se haya constituido   una UNIÓN MARITAL DE HECHO entre 
los Señores ESTEFANIA GRAJALES MEZA y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA 
y mucho menos que se le dieran un tratamiento como marido y mujer, toda 
vez, que para las fechas citadas por el extremo demandante, el señor 
ESCOBAR CASTAÑEDA convivía de forma permanente e ininterrumpida con su 
compañera la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO relación donde se   
prodigo realmente respeto, cariño y colaboración mutua y desarrollando como 
bien lo demostraremos un  proyecto de vida fortalecido y consolidado como 
una familia.  Del tratamiento como marido y mujer publica y privadamente 
darán declaración las personas amigas, compañeros de trabajo y familiares 
citadas como testigos al presente proceso. 
 
AL QUINTO:  ES CIERTO. 
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO. 
La UNIÓN MARITAL DE HECHO entre los Señores ESTEFANIA GRAJALES MEZA 
y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA no se prolongó y mucho menos existió, 
toda vez, que los Señores CAROLINA MARTINEZ OROZCO y SEBASTIAN 
ESCOBAR CASTAÑEDA, sostuvieron relación de pareja por más de 20 años la 



 

cual se prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, teniendo como 
lugar de residencia común la casa ubicada en la Calle 55 # 12A – 28 en el 
Barrio La Daniela ubicado en el Municipio de Manizales Caldas.   

El señor SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, en todos sus actos jurídicos Y 
asuntos de índole labora reconoció la existencia de la unión marital con su 
compañera la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO. De ello da fe la escritura 
de trámite de sucesión numero 7629 del 22 de noviembre de 2018 de la 
Notaria Segunda de Manizales entre otra y la certificación mencionada en 
hechos anteriores expedida por MABE DE COLOMBIA SAS. 

  

AL SÉPTIMO: ES CIERTO. 
  
AL OCTAVO: NO ES CIERTO.  
L0os Señores ESTEFANIA GRAJALES MEZA y SEBASTIAN ESCOBAR 
CASTAÑEDA no gozaban de la condición de compañeros permanentes por 
existir hasta la fecha del deceso del señor ESCOBAR CASTAÑEDA una relación 
de pareja  con la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más de 20 años 
la cual se prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, mucho 
menos podría conformarse una sociedad patrimonial de hecho entre 
compañeros ante la inexistencia de la constitución de la unión marital citada 
por el respetado togado. Como bien lo cite en el hecho anterior, el señor 
SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, en todos sus actos jurídicos y asuntos de 
índole labora reconoció la existencia de la unión marital con su compañera la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO. De ello da fe la escritura de trámite de 
sucesión número 7629 del 22 de noviembre de 2018 de la Notaria Segunda de 
Manizales entre otra y la certificación mencionada en hechos anteriores 
expedida por MABE DE COLOMBIA SAS. 

Es importante citar en este hecho, que SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA ha 
tenido afiliada a seguridad social a CAROLINA MARTINEZ OROZCO en calidad 
de beneficiaria con parentesco de compañera en los periodos de tiempo para 
los cuales ella no ha estado laborando. De ello aporto certificación de salud 
total EPS. 

 
  
AL NOVENO: NO ES CIERTO.   
La relación de pareja  con la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más 
de 20 años la cual se prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, 
permite concluir que no pudo existir una sociedad patrimonial de hecho con la 
señora ESTEFANIA GRAJALES MEZA, de ello reitero certifica la empresa 
MABE COLOMBIA SAS para la cual laboraba el señor ESCOBAR CASTAÑEDA  
haciendo constar como beneficiarias a la señora CAROLINA MARTINEZ 
OROZCO identificada con la cedula de ciudadanía numero 24.340.614 en 
calidad de conyugue y a su hija menor la ISABELLA ESCOBAR MARTINES 
identificada con la tarjeta de identidad número 1.055.751.715. 
De la relación de bienes que hace el extremo demandado me permito 
manifestar que es cierta la existencia del vehículo automotor citado, haciendo 



 

claridad que dicho bien hace parte de la sociedad patrimonial de hecho 
constituida con la CAROLINA MARTINEZ OROZCO. 
 
DECIMO: (denominado como décimo tercero) NO ES UN HECHO.  
No podrá accederse al mencionado interés a que se le conceda reconocimiento 
como compañera permanente y mucho menos a que se le respeten derechos 
que nunca fueron adquiridos por no gozar de la calidad citada de compañera 
permanente por el demandante, toda vez, que la relación de pareja  con la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más de 20 años permite concluir 
que dicho interés le corresponde única y exclusivamente a la señora MARTINEZ 
OROZCO. 
 
DECIMO PRIMERO: (denominado como décimo cuarto) ES CIERTO. 
 
 
II. CON RELACIÓN A LAS DECLARACIONES: 

 
A LA PRIMERA: Me opongo respetuosamente  a que se declare la existencia 
de la unión marital de hecho conformada por los  Señores ESTEFANIA 
GRAJALES MEZA y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, toda vez, que no 
gozaban de la condición de compañeros permanentes por existir hasta la fecha 
del deceso del señor ESCOBAR CASTAÑEDA una relación de pareja  con la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más de 20 años la cual se prolongó 
hasta finalizado el mes de diciembre de 2019. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo respetuosamente  a que se declare la existencia 
de la sociedad patrimonial conformada por los  Señores ESTEFANIA GRAJALES 
MEZA y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, toda vez, que no gozaban de la 
condición de compañeros permanentes por existir hasta la fecha del deceso 
del señor ESCOBAR CASTAÑEDA una relación de pareja  con la señora 
CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más de 20 años la cual se prolongó hasta 
finalizado el mes de diciembre de 2019. 
 
  
A LA TERCERA: Me opongo respetuosamente  a que se decrete la   existencia 
de la sociedad patrimonial conformada por los  Señores ESTEFANIA GRAJALES 
MEZA y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA se decrete  su liquidación y 
disolución por no haber nacido nunca a la vida jurídica dicha sociedad toda 
vez, que como bien lo he manifestado no gozaban de la calidad  ni condición 
de compañeros permanentes por existir hasta la fecha del deceso del señor 
ESCOBAR CASTAÑEDA una relación de pareja  con la señora CAROLINA 
MARTINEZ OROZCO por más de 20 años la cual se prolongó hasta finalizado 
el mes de diciembre de 2019. 
 
III. EXCEPCIONES DE MERITO 
A fin de enervar la acción incoada por el actor, propongo las excepciones que 
a continuación relaciono con las respectivas motivaciones: 



 

 
A).  EXCEPCIÓN DENOMINADA  INESISTENCIA DE LOS ELEMENTOS 
QUE CONFIGURAN LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las 
personas conforman una comunidad de vida permanente y singular. La Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres requisitos para la 
conformación de la unión marital de hecho, como son: i) Una comunidad de 
vida, ii) la singularidad y iii) la permanencia en el tiempo, requisitos que para 
el caso de los supuestos compañeros GRAJALES MEZA y ESCOBAR 
CASTAÑEDA, no se dieron, especialmente la permanencia y la singularidad, 
como así lo pretende hacer ver  la demandante en los hechos  durante el 
supuesto tiempo que convivió con SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA, toda 
vez, que para ese periodo de tiempo,  había una relación de pareja  con la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más de 20 años la cual se prolongó 
hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, hecho que es cierto. Así las 
cosas, se rompería la singularidad y permanencia requisitos fundamentales 
para la conformación de dicha unión marital de hecho, significa esto además, 
que se rompe con el requisito de la comunidad de vida. Por consiguiente, 
solicito de manera respetuosa a la Señora Juez, declarar probada la presente 
excepción.  
 
B). EXCEPCION DENOMINADA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, 
POR ACTIVA O INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO.  
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial 
que debe existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, 
de tal manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación 
jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente.  
La actora solicita se  declarare la existencia de la unión  marital de hecho y la 
presunta sociedad patrimonial, como consecuencia del contexto del litigio, sin 
ostentar la calidad de compañera permanente, imposibilitándole por falta de 
legitimación a accionar a través del proceso que nos ocupa debido a que la 
demandante no se encuentra legitimada en la causa por activa. 
 
En el escrito introductor del proceso, la parte actora se refirió a una y otra 
cosa, al afirmar que entre ella y el señor SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

se constituyó una unión marital de hecho la que subsistió en forma continua 

por un lapso de supuestos un año y cinco meses y al sostener que como  son 

ambos solteros se estableció una sociedad patrimonial.  
La relación de pareja  con la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO por más 
de 20 años la cual se prolongó hasta finalizado el mes de diciembre de 2019, 
permite concluir que no pudo existir una sociedad patrimonial de hecho con la 
señora ESTEFANIA GRAJALES MEZA, De esta manera, la parte demandante 
no tiene la posibilidad de reclamar el derecho invocado en la demanda 
frente a quien realmente ostento la calidad de compañera permanente 
hasta el momento del deceso del señor SEBASTIAN ESCOBAR 
CASTAÑEDA, la señora MARTINEZ OROZCO.  



 

Como bien lo cite en el pronunciamiento frente a los hechos, el señor 
SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA en todos sus actos jurídicos y asuntos de 
índole labora reconoció la existencia de la unión marital con su compañera la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO. De ello da fe la escritura de trámite de 
sucesión número 7629 del 22 de noviembre de 2018 de la Notaria Segunda de 
Manizales entre otras y la certificación expedida por MABE DE COLOMBIA SAS, 
empresa para la cual laboraba. 

Es importante también recordar, que SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA tuvo 
afiliada a seguridad social a la señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO en 
calidad de beneficiaria con parentesco de compañera en los periodos de tiempo 
para los cuales ella no ha estado laborando. Por consiguiente, solicito de 
manera respetuosa a la Señora Juez, declarar probada la presente excepción.  
 
C). FALSEDAD DE LOS HECHOS BASE DE LA ACCION. 
Respetuosamente considera este representante que la parte actora actúa 
con imprudencia al accionar sin fundamentos ,razones y motivos veraces 
para sacar avante la acción impetrada. Es irresponsable demandar por 
demandar cuando no existen razones de hecho ni de derecho para hacerlo, 
a sabiendas que sus pretensiones no tienen asidero y vocación de prosperar 
por contener una serie de afirmaciones en los hechos que gozan de toda 
falsedad. De ahí que me he permitido solicitar reverentemente al despacho 
si a bien lo considera se sirva solicitar a la fiscalía general de la nación 
seccional Manizales informar el estado de la denuncia interpuesta por mi 
representada ante el ente acusador por falsedad, a fin de aclarar que si son 
falsos los hechos que pretenden dar prosperidad a la demanda presentada 
por el respetado togado. 
Como si fuera poco también debe tenerse de presente que la falsedad de 
los hechos base de esta demanda pone en riesgo los derechos legales 
adquiridos por mis representadas, toda vez, que por las calidades de 
compañera e hija que ostentan, podrían verse vulnerados derechos que se 
buscan legalmente como son los patrimoniales y pensionales. 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa a la Señora Juez, declarar 
probada la presente excepción. 

 
D). TEMERIDAD, MALA FE E INDUCCIÓN AL ERROR A UN 
FUNCIONARIO JUDICIAL.  
Considera este representante que en esta actuación procesal se está 
procediendo de manera desleal y temeraria pues no le asiste la razón para  
para adelantar el acto procesal que nos ocupa, por considerar que se puede 
estar induciendo al error a un funcionario judicial al estar haciendo uso de 
hechos y pruebas que son falsas.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del Código General del 
proceso se considera que se ha actuado con temeridad o mala fe cuando 
se incurra en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 



 

1. Cuando se observe de manera obvia la carencia de fundamentos legales 
en la demanda, excepción invocada, recurso interpuesto, oposición o 
incidente, o si sabiendo la falsedad de los hechos estos se invocan como 
ciertos. 

2. Cuando se aleguen calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice cualquier actuación procesal tal como un incidente o 
un recurso con fines dolosos, ilegales o fraudulentos. 

4. Cuando por medio de acciones u omisiones se obstruya la práctica de 
pruebas. 

5. Cuando se entorpezca por cualquier medio el desarrollo normal y 
expedito del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas inexactas. 

Quien actúa de mala fe lo hace con la intención no sólo de perjudicar a la 
contraparte, sino que pretende hacer caer en error al juez.  Si tanto el 
apoderado como poderdante actuaron con temeridad y mala fe la condena por 
perjuicios será solidaria. Por consiguiente, solicito de manera respetuosa a la 
Señora Juez, declarar probada la presente excepción. 

      
III. PRUEBAS 
 
Allegamos con la contestación las siguientes pruebas documentales,  
testimoniales y documentales para ser tenidas en la etapa probatoria 
correspondiente:  

 
A.  INTERROGATORIO DE PARTE: 

Respetuosamente solicito al despacho decretar interrogatorio de parte a 
la señora ESTEFANIA GRAJALES MEZA, el cual realizare en forma verbal 
el día que el despacho a bien lo tenga programar.  
 

B. TESTIMINIALES: 
 

Solicito al despacho se sirva escuchar las declaraciones sobre los hecho 
de la contestación de las personas que a continuación relaciono con la 
finalidad de demostrar con dicha prueba la inexistencia de la de la unión 
marital de hecho y por consiguiente la inexistencia de  una sociedad 
patrimonial de hecho entre compañeros permanentes. 
 
VANESSA FRANCO CASTRO, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.0002.547.340 quien reside en la calle 55 No. 12-27 Barrio 
Villahermosa de Manizales, con correo electrónico 
vanesa170@hotmail.es. 

mailto:vanesa170@hotmail.es


 

Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la 
NO singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada. 
 
ANDRES FELIPE MESA, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 75.106.722 quien reside en la calle 53 No. 190-70 de Manizales, 
con correo electrónico  andipipe15@hotmail.com  
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la no 
 singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada 
 
JUAN ESTEBAN CARDOZO MARTINEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.002.545.217 quien reside en la carrera calle 55 
No. 12-27 Barrio Villahermosa de Manizales, con correo electrónico  
juan.cardozo20882@udecaldas.edu.co 
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la no 
 singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada 
 
GRACIELA LONDOÑO GALVIS, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 25.014.877 quien reside en la calle 55 No. 12a-34 
de Manizales, con correo electrónico gralonga22@hotmail.com  
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la 
NO singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada. 
 
CLAUDIA PATRICIACASTRO, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 30.330.170 quien reside en la calle 55 No. 12a-27 de Manizales, 
con correo electrónico vanesa170@hotmail.es  
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la 
NO singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada. 
 
GERMAN ALBERTO MONTES, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 75.089.431 quien reside en la carrera 8 No. 31-13  de Manizales, 
con correo electrónico  germangallego@hotmail.com  
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la no 
singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada 
 

mailto:juan.cardozo20882@udecaldas.edu.co
mailto:juan.cardozo20882@udecaldas.edu.co
mailto:gralonga22@hotmail.com
mailto:vanesa170@hotmail.es
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ANDRES EDUARDO ARANGO RIOS, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 24.321.545 quien reside en la carrera 20 No. 72-59 
de Manizales, con correo electrónico  andresarango16@hotmail.com  
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la no 
singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada 
 
 
IRENE CASTAÑEDA RUIZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 24.321.545 quien reside en la carrera 4D No. 39b-57 de 
Cartago, con correo electrónico  abrilicr@hotmail.com 
Esta persona depondrá sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de esta, especialmente sobre la no 
singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide 
sea declarada 

 
C. DOCUMENTALES: 

 
- Certificación de la empresa Mabe Colombia S.A.S. 
- Copia de escritura publica numero 7629 de la Notaria segunda de 

Manizales. 
- Certificado de tradición  de matrícula inmobiliaria 100-56331. 
- Relación cronológica de conversaciones vía wasap entre los señores 

CAROLINA MARTINEZ OROZCO y SEBASTIAN ESCOBAR 
CASTAÑEDA. 

- Certificación de la EPS Salud total relacionando parentesco de la 
señora CAROLINA MARTINEZ OROZCO generada el 22-07-2021. 

- Constancia de solicitud de permiso ante Mabe Colombia S.A.S.  del 
señor SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA  para calamidad domestica 
(intervenciones quirúrgicas a la señora CAROLINA MARTINEZ 
OROZCO. 

- Constancia de atención médica para operación de la señora 
CAROLINA MARTINEZ OROZCO. 

- Resolución de Colpensiones a solicitud de pensión donde se acredita 
el tiempo de convivencia  entre los señores CAROLINA MARTINEZ 
OROZCO y SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA. 
 

D. PRUEBA DE OFICIO 
Respetuosamente solicito al despacho se sirva solicitar a la fiscalía general 
de la nación seccional Manizales informar el estado de la denuncia 
interpuesta por mi representada ante el ente acusador por falsedad, a fin 
de aclarar  si son falsos los hechos que pretenden dar prosperidad a la 
demanda presentada por el respetado togado. 

 
E. PETICION ESPECIAL: 

mailto:andresarango16@hotmail.com


 

Para efectos de asistencia en este proceso y teniendo en cuenta que 
procesalmente se debe tener como sujeto pasivo de esta acción a la joven 
ISABELLA ESCOBAR MARTINEZ, le solicito encarecidamente que mi 
representada sea escuchada en la correspondiente etapa procesal 
programada por el despacho en interrogatorio que adelantara el honorable 
juez y de considerar necesario sea acompañada por representante del ICBF 
para que se garantice el derecho al  Debido proceso en igualdad de cargas, 
y  no sea postergada para el 03 de noviembre de 2022 como lo pretende la 
parte actora. 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en las siguientes normas: - 
Ley 54 de 1.990, modificada por la ley 979 de 2005 - Art. 96 del C.G.P. - 
Sentencia C-846 de 2001 de la Corte Constitucional - Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-165620018 
(68001311000620120027401), 05/18/18. 248  
 
VII. ANEXOS  
- Poder debidamente otorgado 
 
IV. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibirá en la calle 22 No. 23-23 Oficina 604 de Manizales. 
Correo electrónico juridicasinmobiliarias.hc@gmail.com 
 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
 
HECTOR MARIO GIRALDO GRISALES 
C.C. No. 16.052.370 de Pácora, Caldas 
T.P. No. 268.083 del C.S de la J. 
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